
Los y las participantes de la visita de intercambio para conocer el programa de Educación Fiscal de El 
Salvador en el marco del Programa de la Unión Europea para la promoción de la Cohesión Social en 
América Latina EUROsociAL. 
 
Considerando: 
 
I. Que la Educación Tributaria puede ser definida como una política de Estado que tiene como objetivo 
fomentar una ciudadanía activa, solidaria y participativa, consciente del sentido social de los impuestos 
y de la adecuada gestión presupuestaria para el bienestar colectivo, sabedora que los tributos son el 
aporte de todos para el bienestar de todos. 
 
II. Que los países de América Latina tienen un compromiso de la lucha en contra de la corrupción, la 
evasión y elusión fiscal y la búsqueda en la eficiencia y eficacia del gasto público. 
 
III. Que para lograr los objetivos mencionados, los y las representantes de los Ministerios de Hacienda, 
Educación y Administraciones Tributarias de los países participantes en la visita de intercambio para 
conocer el programa de Educación Fiscal de El Salvador en el marco de EUROsociAL II consideran 
que es importante la existencia de una carta de intenciones sobre interés público de la educación 
tributaria y cultura fiscal. 
 
Por tanto acuerdan: 
 

Carta de Intenciones sobre la Educación Tributaria y la Cultura Fiscal EUROsociAL II -  
Sonsonate 2013 

 
Artículo 1º- Promover en sus respectivos países la declaratoria de interés público de la educación 
tributaria y cultura fiscal, cuya coordinación deberá ser entre los Ministerios de Hacienda y Educación y 
Administraciones Tributarias de cada país participante, o en su caso las instancias que las 
regulaciones de cada país establezcan. 
 
Artículo 2º- Sugerir a las autoridades de las instituciones educativas públicas de los países 
participantes la inclusión de la Educación Tributaria y la Cultura Fiscal en los programas de estudio de 
Educación Primaria y/o Básica y Secundaria y/o Media, así como en diversas actividades extra-
curriculares, de emprendimientos u otros, a efectos de crear futuras generaciones de ciudadanos 
conscientes de la importancia de la contribución fiscal para el sostenimiento de los gastos públicos; así 
como propiciar una participación ciudadana responsable y solidaria. 
 
Artículo 3º- Propiciar con las autoridades de las instituciones educativas y de los sectores relacionados 
con la educación superior, incorporar en sus programas de estudio la educación tributaria y cultura 
fiscal.  
 
Articulo 4º- Propiciar con las autoridades de todas las instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil brindar el apoyo necesario a las actividades de divulgación, promoción y extensión de la cultura 
fiscal y educación tributaria en el marco legal respectivo. 
 
Articulo 5º- Promover el intercambio de experiencias a través de la Red de Educación Fiscal entre las 
diferentes iniciativas de educación fiscal en América Latina en colaboración con otras regiones en el 
marco de EUROsociAL II. 
 
Firman en Sonsonate, El Salvador, a las diecisiete y treinta horas del veintisiete de junio de dos mil 
trece. 



 
 
 



 
 


